


































"Calendario de Pago" significa el calendario de pago que entregue el " ^ ^ D l f ^ N ^ E 
al "GCDMX" y al fiduciario" en la fecha de la primera Dlsposiciónm^^s^z^/gw^, 
fecha en que se efectúe una nueva Disposición, donde establezca Ús^0hasM^^'ñg3 
Principal y las amortizaciones pagaderas en cada una de dichas fedhas.fr — r 

Sé Q 0 f i " ' ?fl? -n M su* o i fílmenle* 
"Crédito" significa la suma de dinero que el " A C R E D I T A N T E " ^ ^ 
GOBIERNO FEDERAL para ser derivada al "GCDMX", para que%tf£ya su vez haga USOJÍ 

de dicha suma en la forma, términos y condiciones establecidas enW^Brmas aphgaílé's# y -conforme a lo acordado en este Contrato, hasta por la s ü ^ ^ ^ m c i g á j ^ . 
$3,000,000,000.00 (tres mil millones de pesos 00/100 Moneda N a c i o n a l ) . ^ a s ^ 

"Cuenta Banearía" significa la cuenta bancaria número WiWnllIfTlIfr con CLABE 
0121800WHIHM abierta a nombre del GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL / 
SECRETARÍA DE FINANZAS / TESORERÍA DEL G.D.F. en B B V A Bancomer, 
número de sucursal 0732 Finanzas e Infraestructura, plaza 01 Ciudad de México. 

"Día Hábil" significa un día que no sea sábado, domingo o día de descanso obligatorio 
conforme al artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, en que las oficinas principales de 
las Instituciones de Crédito de México, estén autorizadas para abrir al público para la 
realización de operaciones bancadas. 

"Disposiciones" significan las disposiciones del Crédito por parte del "GCDMX". 

"Fecha de Pago de Intereses" significa, el último día de cada Período de Intereses. 

"Fecha de Pago de Principal" significa el día 25 (veinticinco) de cada mes, en el 
entendido de que la primer Fecha de Pago de Principal será el día 25 de enero de 2020. 
Si cualquier Fecha de Pago de Principal no fuere un "Día Hábil", entonces el pago será 
realizado el "Día Hábil" inmediato siguiente, tomándose la prórroga respectiva en 
consideración a efecto de calcular los intereses correspondientes, en la inteligencia de que 
los días que correspondan a dicha prórroga no computarán para efectos del "Período de 
Intereses" siguiente. 

"Fideicomiso Maestro de Administración y Fuente de Pago" significa el fideicomiso-
maestro irrevocable de administración y fuente de pago (tal y como sea modificado de 
tiempo en tiempo), celebrado el día 23 de agosto de 2007 entre el "GCDMX", (antes 
Gobierno del Distrito Federal) en su carácter de fideicomitente y fideicomisario en último 
lugar y el "Fiduciario", en virtud del cual el "GCDMX"-, (antes Gobierno del Distrito 
Federal) asumió la obligación de registrar ante el "Fiduciario" todos y cada uno de los 
Financiamientos (tal como dicho término se define en el propio Fideicomiso Maestro de 
Administración y Fuente de Pago) a partir del inicio de vigencia de dicho fideicomiso, y 
al cual afectó a dicho fideicomiso el porcentaje de las participaciones derivadas del 
Fondo General de Participaciones (incluyendo por coordinación de Derechos) y los 
derechos presentes y futuros que el "GCDMX", (antes Gobierno del Distrito Federal) 
tiene sobre las mismas, necesario para hacer frente a las obligaciones de pago a cargo del 
"GCDMX", (antes Gobierno del Distrito Federal) que deriven de los Financiamientos que 
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